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                    Reconocido por Res. Directoral Nº 01-17-12-027-06   del   23/05/2006  
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C O M U N I C A D O   Nº 005- 09
¡ NO A LAS FIRMAS INDIVIDUALES !
Compañeros, la Empresa a través de sus representantes, ha señalado que iniciará las firmas individuales  para aquellos trabajadores no afiliados, esto es referido a la PAZ LABORAL y según se haría condicionada, entre ellos si es que se incumple el compromiso de no acatar paros o huelgas, la empresa estaría facultada para trasladarlos a otras secciones o áreas de trabajo  sin necesidad de consentimiento.

Este seria un nuevo atentado en contra de la libertad al trabajo y a la sindicalización, por lo que amerita de parte del sindicato advertir e invocar a aquellos compañeros que no siendo sindicalizados, reaccionen y busquen en lo inmediato su afiliación, pues este derecho es individual e irrenunciable, debe de saberse que el sindicato como organización no es un enemigo de la empresa, como así lo quieren hacer ver los que no quieren que los trabajadores tengan defensa de sus derechos laborales.

No obstante, a esos que no quieren ver sindicatos, ni trabajadores afiliados les hacemos recordar que en el mundo existe la dimensión plural y colectiva de la libertad sindical, que garantiza no sólo la protección colectiva de los trabajadores sindicalizados, sino que también reconoce una protección especial para los dirigentes sindicales, toda vez que estos últimos libremente elegidos detentan la representación de los trabajadores sindicalizados a fin de defender sus intereses.  Consecuentemente todo acto lesivo, no justificado e irrazonable, que afecte a los trabajadores y que haga impracticable el funcionamiento del sindicato, constituye falta a la Ley.

Los sindicatos además son formaciones con relevancia social, que integran la sociedad democrática para la protección y promoción de sus intereses no solo para sus afiliados, sino para los que no lo son, en tanto, se presenten actos que perjudiquen sus derechos y tengan como motivación real su condición de afiliado o no afiliado de un sindicato u organización análoga.

Compañeros, lo que quieren hacer con los no sindicalizados preocupa, por eso deben de afiliarse, no importa a quien, pero háganlo ahora; la Paz Laboral condicionada que plante la empresa es una señal de que quieren hacer cosas fuera de lugar y de la Ley. 
¡ HOY MIERCOLES SE LEE LA SENTENCIA: 3.00 p.m. !
Hoy en la Sala del Juzgado Penal Liquidador, los dirigentes: Arnaldo Oviedo del Carpio, Ricardo Juárez Viza, Pablo Ramírez Delgado, Reynaldo Fernández-Dávila Flores, Alejandro Guetat Carpio, Luis López Chancahuaña, Julio Pizarro Reyna y los trabajadores de base: Henry Pinto Valdivia, Benjamín Liendo Martínez, Dante Rossi Barrera y José Espejo Román, estarán de pie ante el Juez para escuchar la sentencia que definirá de la imputación de delitos que el Ministerio Público ha levantado en contra de todos los mencionados representantes y afiliados al Sindicato Unificado de los trabajadores de Southern Perú.
Como recordarán, el proceso de la denuncia penal es consecuencia de la Huelga por el Pliego de Reclamos del 2007, que se inició el 28 de abril del mismo año y si tuvimos que ejercer el derecho de huelga fue por una serie de actos ilegales y perversos que la Empresa ejecutó en contra de los trabajadores no sólo para traerse al SUT al abismo, sino para evitar  a toda costa que los trabajadores hagan prevalecer la continuidad de sus derechos laborales y convencionales que se conquistaran a través del tiempo.
Como no traer a nuestra memoria los recortes de nuestros sueldos y salarios, los plazos para acogerse al Pliego de la traición, las resoluciones de las autoridades regionales, las cartas notariales, las amenazas de los despidos, el contrato de personal antihuelgas, el acuartelamiento de compañeros de otros sindicatos, de los médicos destacados a la fundición, etc, etc  y que hicieron las autoridades por esas faltas y delitos? ¡NADA!..

No cabe duda que la sentencia que será leída se dará en circunstancias de ofrecimientos y ofertas en nombre de una “Paz Laboral falsa”, de paso anticonstitucional que sólo persigue arrinconar a los trabajadores y vean desde el fondo el plan que pretende desmembrar sistemáticamente la organización  sindical, alentando las desafiliaciones o contando a su vez con voceros o falsos “revolucionarios”,  que no aceptaron realidades y cual felinos heridos que les quitan sus crías, lanzan una serie de diatribas y calumnias en contra de sus mismos compañeros coincidiendo así con los que tienen el propósito de descalificar a los dirigentes sindicales y propiciar el caos y el desorden… ¡ FAVOR EL QUE LE HACEN !...
Hoy a las tres de la tarde estaremos escuchando la sentencia, pende  sobre las cabezas de los actuales representantes sindicales la propuesta de CUATRO AÑOS DE CARCEL; en el transcurso del proceso de investigación y conclusión todos hemos rendido nuestras instructivas, si nos condenan se habrá logrado fusilar a nuestras libertades sindicales, no solamente la huelga, también será contra la sindicalización, la Negociación Colectiva, a la organización de los trabajadores, podría ser el precio de nuestras luchas, de nuestras dignidades, pero si no fuese así, solo será la coincidencia de la realidad y de la existencia de que aun puede haber justicia y sobre todo respeto por los derechos humanos, por los convenios de la OIT y demás leyes que les asiste a los trabajadores. 

¡ YA HAY 8,000 DESPEDIDOS !

Mientras el gobierno aprista, a través del reciclado Ministro de Economía Sr. Carranza, dice: “que el Perú tiene capacidad de respuesta frente a la crisis internacional, que seguimos creciendo y que el empleo aumenta”, en el Perú y en el sector minero, ya son ocho mil los trabajadores despedidos y el indolente y mentiroso gobierno aprista se hace de la vista gorda y no toma medidas urgentes, para detener las desmedidas actitudes de las empresas mineras que después del “BOOM DE SUS ECONOMIAS” ahora se hacen las victimas de una “crisis” que no le corresponde al trabajador ni mucho menos al pueblo en su conjunto; no por gusto el Sr. Alan García y Yehude Simon y todo su gobierno nuevamente pasan al nivel de la desaprobación.
Luis Castillo Carlos Secretario General de la Federación Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos del Perú, hace algunas horas por una emisora radial  de alcance nacional ha denunciado los despidos y a su vez ha informado que se van a instalar mesas de diálogo con las empresas mineras en forma escalonada, mientras tanto se viene preparando la realización del XI Congreso Nacional Minero, para los días 23, 24 y 25 de Febrero en la ciudad de Lima y no cabe duda que será un evento  de mucha expectativa, pues está demás decir de los problemas que tenemos y de aquellos que no han sido atendidos por el gobierno y que se agrava con la ofensiva de los 8,000 trabajadores que se quedan sin trabajo y con seguridad se aprobará el programa y el Plan de lucha nacional.

Es posible que estas “mesitas de diálogo” sean un saludo a la bandera por parte de las empresas, cierto es, que en los próximos meses habrá una nueva coyuntura social y política y el sector minero no escapará de ello; por lo pronto y en las circunstancias actuales no es posible una Paz Laboral, y si la hubiera, tiene que necesariamente producir resultados expresados en concesiones  recíprocas, pero ya sabemos que los que la quieren que la firmen, huelen a polvo de campo santo  y sacudirse de ello les es muy difícil.
RESPECTO A  LAS  BOLETAS DE PAGO…  ¡ ASI  RESPONDEMOS !
Sr. Ing. Alberto Giles Ponce,….Al respecto, debemos recordarle que el artículo 18 del D. S. 001-98-TR señala, “el pago de la remuneración podrá ser efectuado directamente por el empleador o por intermedio de terceros..” la misma norma en su artículo 19 precisa: “El original de la boleta será entregado al trabajador a más tardar el tercer día hábil siguiente a la fecha de pago”, en este caso serían las entidades bancarias las que tendrían esa responsabilidad en tanto los depósitos de los haberes o remuneraciones sean autorizados por el trabajador; no obstante, como podrá concluir, las normas son claras y para su cumplimiento su representada o terceros deben constituirse en el centro laboral de los trabajadores para hacer entrega de las boletas de pago, DENTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO.

 



Estando a los fundamentos que anteceden, creemos que vuestro comunicado contiene una amenaza de sanción que no tiene sustento legal por no existir falta del trabajador, ya que, como lo hemos señalado, es obligación del empleador entregar las boletas de pago al trabajador, para que éste las firme y su Reglamento Interno de Trabajo, por el principio primacía de la Constitución, no pueden sobreponerse sobre el D. S. 001-98-TR en perjuicio del trabajador.
ELECCIONES  SINDICALES
En días pasados todos los afiliados al SUT hemos recibido el comunicado 14 del Comité Electoral, donde hemos tomado conocimiento de la habilitación de la lista encabezada por el cc. PABLO RAMIREZ DELGADO, la misma que postula a la representación sindical por el período 2009-2011 y tal como el mensaje del Comité Electoral lo expresa, es una lista consensuada de compañeros voluntarios y concientes que necesitan esta vez el apoyo de todos, en ese sentido para que se cumpla con el estatuto estamos obligados a depositar el voto el día VIERNES 13 DE FEBRERO y así superar el 50% mas uno de afiliados.
Por tanto compañeros a ponerse las pilas, ya no podemos seguir jugando con la Organización Sindical.

COOPERATIVA DE CONSUMO DE LOS TRABAJADORES DE SPCC
No se olviden de visitar el bazar, donde se exhibe prendas de vestir para damas, caballeros y niños, grandes facilidades de pago, y consuma artículos de primera necesidad y otros en la tienda de abarrotes ampliada en el distrito de Pacocha; muy pronto iniciaremos la construcción del local propio de la cooperativa, y sobre el particular estaremos informando en nuestra próxima asamblea anual.  Continúa la apertura y captación de nuevos socios. Nos informan que es la única cooperativa que registra  estado financieros óptimos.  Mayores detalles en nuestra próxima edición.

¡ VIVA EL SINDICATO UNIFICADO DE SPCC !

¡ ABAJO LOS ANTISINDICALISTAS Y ENEMIGOS DE LA DEMOCRACIA Y LA LEY !

¡CUMPLAMOS CON NUESTRO DEBER  DE VOTACION !

LA JUNTA DIRECTIVA 
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